
fiesto y a su disposición en el Servicio Territorial anteriormente señalado
(Avda. de Portugal, n.º 83-89, 37071 SALAMANCA).

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 13 de la Ley 12/2001, de
20 de diciembre de Tasas y Precios Públicos, Art. 6 del Decreto 82/1994,
de 7 de abril, de recaudación de tributos («B.O.C. y L.» de 12 de abril de
1994), y con referencia al Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación y a la Ley
58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, el período voluntario de
ingreso es el siguiente (Art. 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y
15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y
último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Contra dicha liquidación podrá interponer Recurso de:

1.ºRecurso de reposición ante este Servicio o Centro con carácter
potestativo, dentro del plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la firma de esta notificación o del siguiente a aquél
en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

2.ºReclamación económico-administrativa ante la Comisión de
Reclamaciones Económico-Administrativas, dentro del plazo de
15 días hábiles contados a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación, o en su caso, a partir del día siguiente al que
se le notifique el acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si
es expreso o de la fecha en que se entienda desestimado dicho
recurso por silencio administrativo.

La interposición de los recursos citados no suspende la obligación de
ingresar el importe de esta liquidación, ni detiene, en caso de impago, la
recaudación por vía ejecutiva.

No obstante podrá SUSPENDERSE el procedimiento recaudatorio en
los términos y con los efectos previstos en el Capítulo VII de la Orden de
la Consejería de Economía y Hacienda de 25 de junio de 1998.

Podrá igualmente APLAZARSE O FRACCIONARSE la liquidación
en los términos y con los efectos previstos en el Capítulo IV de la citada
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 25 de junio de 1998.

Contando los plazos a partir del día siguiente a la publicación de esta
notificación.

Salamanca, 5 de marzo de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: AGUSTÍN S. DE VEGA

SERVICIO TERRITORIAL DE VALLADOLID

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a Luis Jiménez Hernández, el
Acuerdo de Iniciación y el Pliego de Cargos del expediente sancio-
nador n.º 47060/09-P, incoado por presunta infracción en materia
sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido, a LUIS JIMÉNEZ HERNÁNDEZ
con D.N.I./C.I.F. n.º: 09301284-S, se procede de conformidad con lo dis-
puesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común a
la notificación del ACUERDO DE INICIO Y EL PLIEGO DE CARGOS
del expediente referenciado, mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicho ACUERDO Y
PLIEGO DE CARGOS obra y está a disposición del interesado, en este
Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y

Cajal, n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento. El plazo para pre-
sentar alegaciones a dicho PLIEGO DE CARGOS es de DIEZ DÍAS a
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 6 de marzo de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,
Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

COMPLEJO ASISTENCIAL DE ÁVILA

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2009, del Complejo Asistencial de
Ávila, por la que se hace pública la adjudicación del expediente
n.º CAAV-112/08, cuyo objeto es la contratación del servicio de
mantenimiento de los sistemas de digitalización de imágenes de
Radiodiagnóstico, marca Agfa.

1.– Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Complejo Asistencial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.

c) Número de expediente: CAAV-112/08.

2.– Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Mantenimiento de los sistemas de digitali-
zación de imágenes de Radiodiagnóstico, marca Agfa.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: «B.O.C. y L.» n.º 240 de 12 de diciembre de 2008.

3.– Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Procedimiento Abierto.

4.– Presupuesto base de licitación. Importe total: 167.400,00 €.

5.– Adjudicación:

a) Fecha: 20 de febrero de 2009.

b) Contratistas: «AGFA HealthCare Spain, Sociedad Anónima».

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 165.293,32 €.

Ávila, 11 de marzo de 2009.

El Gerente de Atención Especializada
del Área de Salud de Ávila,

Fdo.: M.ª ANTONIA PEDRAZA DUEÑAS

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2009, del Complejo Asistencial de
Ávila, por la que se hace pública la adjudicación del expedien-
te n.º CAAV-114/08, cuyo objeto es la contratación del servicio de
mantenimiento de las Salas de Radiodiagnóstico, marca Siemens.

1.– Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Complejo Asistencial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.

c) Número de expediente: CAAV-114/08.
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